
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos       

Demandante: Mariana Cantor Ayala     

Demandado: Jeisson Albeiro Rodríguez Arteaga  

Radicado: 2018-277 
 

 

Previo a dar trámite al escrito que antecede, requiérase al demandado, por 

el medio más expedito, para que acredite  la calidad de abogado o en su 

defecto otorgue poder a un profesional del derecho para que lo represente 

en este asunto,  en consecuencia, se le concede el termino de cinco (5) 

días, so pena de no tener por presentado  el escrito  de excepciones.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                          Juez 


